
La Representación Diplomática Centroamericana 

Desde hace algún ±iempo se habla sobre 
la conveniencia que repodaría a los Es±ados 
Centroamericanos la unificación de sus repre
sentaciones diplomáticas. Pero los argumen
±os expues±os en pro de esa unidad se han es
±rellado en con±ra de los que esgrimen los 
que piensan que ±odavía exis±en intereses 
opues±os ~mire los Es±ados del Isin:~ qu? no 
hacen aconsejable una represen±aCion dlplo
má±ica común. 

Hay quienes opinan que si bien es cierto 
que por el momento, existen in±ereses opues
±os que no aconsejan una representación di
plomática unificada an±e los países con los 
que se man±ienen relaciones capaces de pro
vocar repercuciones individuales de diferen
te intensidad en los órdenes económico, so
cial, polí±ico, e±c. de cada naci.ó~, bien. po
drían acreditarse esa clase de rms10nes dlplo
má±icas en aquellos países cuyas relaciones 
no revestirían las circunstancias an±es expre
sadas por ser los intereses de dichos Es±ados 
muy limitados. Los que así piensan inclu
yen en esa clase de países a la mayoría de 
los africanos y asiá±icos, con quienes se po
drían cul±ivar relaciones efec±ivas sin perju
dicar los intereses particulares de cada uno 
de los Es±ados Centroamericanos. 

En la época ac±ual en que las naciones 
viven preocupadas por lograr una fórmula 
es±able de paz se hace necesaria la mayor 
vinculación posible en±re ±odas las naciones 
como un medio de llegar al mu±uo conoci
miento en±re los pueblos que abra horizon±es 
de cordialidad internacional. Las relaciones 
en±re los Es±ados de Cen±roamérica con los de 
Africa, Asia y airas, son muy pobres: alguna 
que aira misión diplomática o consular. El 
ampliar las representaciones diplomáticas en 
esas regiones intensificaría una efec±iva con
vivencia que en el presen±e es casi inexis±en
±e; además se mantendría la±en±e la presen
cia de nues±ros pequeños países en esas leja
nas ±ierras. 

Especialmente por las disponibilidades 
económicas los Estados centroamericanos se 
han privado de acreditar Embajadas en mu
chos países. La Embajada Centroamericana 
se amoldaría a nues±ras economías porque 
dicha Misión es±aría financiada por cinco 
países en lugar de uno sólo. 

ARMANDO LUNA SILVA 
Embajador de Nicaragua en Honduras 

. El país centroamericano que ac±ualmen
±e ,il;:>ne acrediiad13, un_!l representación diplo
ma±ica en el Es±ado donde se resolviera acre
ditar una Embajada Centroamericana obten
dría una economía en su presupuesto porque 
al concurrir los o±ros cua±ro países con sus 
respectivas aportaciones para el man±eni
mien±o de dicha Misión, indudablemente se 
reducirían las asignaciones que ±enía seña
ladas aquel país para el man±enimien±o de 
su exclusiva Representación.' Sin embargo 
para aquellos países centroamericanos qu~ 
no ±enían acreditada dicha Misión su crea
ción no representará propiamente economía 
presupues±a:ria. porque ella originaría la in
clusión de una nueva partida de egresos en 
su presupuesto para a±ender la asignación 
que le corresponda en el man±enimien±o de 
la nueva Embajada. En es±e úl±imo caso 
quizá, podría haber una·. economía siempr~ 
que se entienda en el senfido de que la ero
gación hecha para el man±enimien±o de una 
Embajada común es menor que la que se ±en
dría que hacer para acreditar una Embajada 
Exclusiva. 

Por lo que respec±a a la Representación 
Diplomática Centroamericana conviene estu
diar la forma en que se originaría. Con ±al 
fin ±endremos que referirnos al "derecho de 
misión',.. 

El Derecho de misión es el que ±ienen los 
Es±ados para enviar y recibir agen±es diplo
máticos. El derecho de enviar agen±es diplo
máticos a o±ro Es±ado se llama "derecho de 
misión ac±ivo"; el derecho de acep±ar los 
agen±es diplomáticos enviados por o±ro Es±a
do se llama "derecho de misión pasivo". 

Algunos ±ra±adis±as consideran el :l:érmi
no uderechos de misión" corno una modali
dad de ±iempos pretéritos que debe ser sus
±ituido por el ±érmino "facul±ad de misión", 
porque opinan que no exis±iendo derecho sin 
obligación, no podríamos concebir un dere
cho de Misión sin una obligación receptiva 
del diplomático, y no podemos acep±ar obli
gación alguna, de recibir Agen±es, precisa
mente en vir±ud de la soberanía es±a±al. 

El Derecho (o facul±ad 1 de Misión lo 
ejerce el Estado que ±iene personalidad jurÍ<-
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dica internacional, o sea el Es±ado soberano. 
Sin embargo, la práciíca modema permite 
que algunos Estados que indiscuiíblemente 
no son soberanos en la completa acepción de 
la pa~f!J;>ra, g?cen del .derecho (o facultad) 
de m1s1on achvo y pas1vo. 

Ceniroaméríca no es un Estado con per
sonalidad jurídica internacional. Lo que exis
te en una Organización de Estados soberanos, 
en la cual ninguno de ellos ha delegado su 
derecho (o facultad) de Misión. Por consi
guiente, dado la es±ruciura jurídica en que 
se han asociado los Estados del Isimo no exis
te en la actualidad una Eniídad que pueda 
ejercer por sí propia el derecho (o faculiad) 
de Misión. 

En virtud de los. concep±os art±eriores no 
puede acreditarse una Representación Diplo
máiíca Centroamericana cuya na±uraleza sea 
la expresión de una unidad de manda±o 1 pe
ro ese impedimento jurídico no impide la in
tegración de una Representación Diplomáiíca 
Conjunta de los Es±ados Centroamericanos. 

Las normas del derecho internacional es
tablecen que varios Estados pueden ponerse 
de acuerdo para que una sola persona los re
presente en determinado país. Es±o sucede 
cuando las conexiones enire ellos son ±an es
trechas que la gesiíón de los asuntos de uno 
no perjudica a la buena marcha de los del 
o±ro1 o cuando los intereses de ambos, o de 
uno de ellos, son ±an limí±ados, en la jul'ís
dicción del agen±e diplomático que los de
fiende, que permiten esa acumulación. 

El Estado que recibe una representación 
diplomática conjunta debe estar de acuerdo 
en ella porque se debe ±ornar en cuenta que 
aún cuando los Estados son libres en la elec
ción de s¡us funcionarios exteriores, no pue
den acre.dí±ar misiones an±e los demás Esta
dos sin previo arreglo con los mismos. 

Aceptado el hecho de que se puede nom
brar una Representación Diplomáiíca conjun
ta de los Estados Centroamericanos pasemos 
a los ±rámi±es a seguir para acredí±ar al Jefe 
de la Misión. 

solicí±ar el place± a fin de saber si el candi
dato es persona gra±a al gobierno acerca del 
cual tiene el propósito de acredí±arlo. Esio 
es un requisí±o tradicional que tiene por ob
jeto no acreditar personal que sea molesto 
al Gobierno extranjero. 

La gestión referente al place± puede ha
cerse como es regla casi general, por con
duc±,; de cada una de las Misiones diplomá
ticas del país que acredita al nuevo Enviado. 

Así mismo podría solicitar el place± cada 
uno de los ministerios de Relaciones Exterio
res a la respectiva Representación del país 
donde va a ser enviado .el nuevo agente', 

Podría también ocurrir que el place± se 
gestionara por contacto directo de Gobierno 
a Gobierno. 

Existe también un cuarto procedimiento 
que con alguna frecuencia se ha empleado 
en±re Gobiernos que no ±íenen acredi±ádas 
representaciones diplomá±ícas enire ello$, y 
es aquel por medio del cual la Misión diplo
mática acredíiada anie un iercer país sollcí±a 
el place± por medio de la Represen±acióri di
plomática, del país donde va a ser acrediiado 
el nuevo Enviado, acreditada a su vez cerca 
de dicho iercer país. 

Una vez obtenida del gobierno extran
jero la declaración de "persona graia", se 
procede al nombramiento de la persona pro
puesta para Jefe de Misión. 

La forma de nombrar Jefes de Misión es 
asunto interno de cada Nación. Conforme a 
las normas cons±í±ucionales vigentes en el 
Is±mo es al Jefe de Estado a quien incumbe 
la función de enviar al exterior a los agentes 
que habrán de representar al país; por con
siguiente el nombramiento de la perilona que 
asumirá la Jefatura de la Misión deberá ser 
hecho independientemente por cada uno de 
los Jefes de Gobiemo de Cen±roaméríca. Es 
del caso aclarar que el nombramiento que 
dictará cada Jefe de Estado será nombrado 
únicamente Represen±an±e de su propio país 
y no de Cen±roamérica; lo que significa que 
se producirán cinco nombramientos indepen
dientes, que confiarán cinco dis±ín±as repre
seniacio¡;J.es, que recaerán sobre la misma per
sorta. 

Los Estados centroamericanos mediante 
consultas hechas directamente en±re sí, o por 
intermedio de la Secretaría General de la 
ODECA, se pondrían de acuerdo sobre la per
sona que recibiría la representación conjunta. 

Antes de emprender el viaje a su país de 
des±íno el Jefe de Misión deberá proveerse de 

Escogida la persona para ser enviada en sus Carias Credenciales. Esie es un docu
rnisión, cada Es±ado Centroamericano deberá menio por el cual el Jefe de Es±ado se dirige 
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al Jefe de oiro Estado para darle a conocer la 
persona y el rango del agente diplomático 
que acredita y objeto de su misión; solicitan
do fé y crédito para iodo cuan±o diga en su 
nombre y representación. El Jefe de la Mi
sión centroamericana recibirá cinco Carias 
Credenciales. Es decir, cada Jefe de Es±ado 
le extenderá una Caria Credencial, refrenda
da por su respectivo Ministro de Relaciones · 
Exteriores, dándole el caráq±er únicamente de 
Representante diplomático de ¡¡u respec:iivo 
país. 

El por±ador de las cinco Carias Creden
ciales las entregará en el mismo acto al go
bernante del país donde sea acreditado. 

Además de las Carias Credenciales, el 
agente diplomático, recibe las Instrucciones. 
Las instrucciones son normas de conducta 
que cada Gobiemo dicta para sus funciona
rios diplomáticos acreditados en el e:derior. 
Dice Genet, que son las directrices que se le 
dan por escrito al enviado diplomático por 
el Jefe de Es±ado que lo acredita, con vistas 
a mantener presentes en su espíritu las inten
ciones de su gobierno respecto de la misión 
o de la negociación que ha de realizar, guián
dolo en el camino que debe seguir. 

El Enviado Centroamericano tendrá que 
ser provisto de unas Ins.trucciones generales 
que le eniregará la Secretaría General de la 
ODECA concemien±e a iodos aquellos asuntos 
que sean de interés para la Organización. 
Por oira parie recibirá las Instrucciones es
peciales que ienga a bien entregarle cada 
uno de los Gobiemos que representará. El 
Agente diplomático durante el desempeño de 
la misión podrá continuar recibiendo instruc
ciones ±an±o de la Secretaría General como de 
cada uno de los Gobiernos. 

En las cuestiones delicadas o que deman
den secreto, la Secretaria General y los Go
biernos ce:ó.iroamericanos se comunicarán con 
su Embajada por medio de "clave". La cla
ve es un procedimiento de comunicación se
creta enire el gobiemo y sus agentes, que 
puede emplearse lo mismo por escrito que en 
mensajes ±eleg¡;áficos. La clave para las co
municaciones coh las Embajadas Conjuntas 
de Ceniroamérica deberá ser elaborada ,Por 
la Secretaria General de la ODECA y sera la 
misma que emplearán los cinco Gobiemos 
para sus tomunicaciones secretas e individua
les con dicha Embajada. 

No habrá obstáculo para que en el escu
do que os±en±e el edificio de la misión se ins
criba la leyenda: "Embajada de las Repú-
blicas de Cen±roatnérica" o " .......... de 
los Estados Centroamericanos" t iguales iér-

minos se podrá,n emplear en la papelería qué· 
use la Cancillería de la Embajada. Esa será 
la realidad. El representante diplomático lo· 
será de las Repúblicas o Estados que forman 
la sección geográfica conocida bajo el nom
bre de Ceniroamérica. 

En las no±as verbales que redac:te la mi
sión podrán usarse los siguientes términos, 
"La Embajada de las Repúblicas de Ceniro-
américa saluda muy atentemenie a ...... ". 
Es de suponer que la mayoría de las gestio
nes de esa representación serán de interés 
común a sus mandantes. Pero si ocurriera 
que una gestión es del interés exclusivo de 
uno solo de los mandantes se empleará ese. 
sola representación: "La Embajada de la 
República de Nicaragua saluda ...•..... " o 
"La Embajada de la Repú.blica de Honduras 
saluda ......... ", e±c. 

El Jefe de Misión podrá enviar los info¡;-
rnes generales redactados en original a cada 
uno de los Estados representados; así como 
un ±an±o a la Secretaría General de la ODECA. 
Sin emba,rgo, bien podría redactarse un ori
ginal, que sería destinado a la Secretaría Ge, 
neral de la ODECA, acompañado de cinco co
pias destinadas cacle¡ una de ellas a cada uno 
de los Estados representados. 

Los informes especiales de las gestiones 
encomendadas por determinado Gobiemo, co
mo es natural, serán remitidos solamente al 
interesado. 

En el nombramiento de los restantes 
miembros de la Embajada: Consejeros, Se-· 
cre±arios, e±c., se seguirá el mismo procedi
miento puesto en práctica para el nombra
miento del Jefe de la Misión. Es decir, es
cogida la persona, preVia las consul±as del 
caso, para desempeñar determinada función 
se procederá al nombramiento que será he-, 
cho independientemente por cada uno de los 
Jefes de Gobiemo de Ceniroamérica. , 

Se procurará que en cada Embajada Cen
troamericana no haya más de un nacional. 
de cada Esiador ya sea ese nacional Embaja-. 
dor o funcionario de la misma representa
ción. También deberá cuidarse de que exis~· · 
±a una equitativa distribución en el ±oial de' 
los nacionales que estarán a cargo de las fun
ciones de Embajador, Consejeros, Secretarios, 
e±c., en las Embajadas de es±a naturaleza. 

, La Represen±ac:ión Diplomática Conjunta·· 
Ceniroamericana desarrollada en la forma es·· 
iructural, en que, más o menos, se ha pro· 
yec±ado en es±as líneas estaría capacitada 
para llevar a tierras lejanas el concepto de .. 
nuesira fraternidad. 
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